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SUMARIO. Primer Congreso Latinoamericano de 
Permacultura, realizado del 27 de marzo al 2 
de abril de 2000, en la localidad de Navarro, 
provincia de Buenos Aires. Declaración de in- 
terés legislativo. Villalba y otros. (1061-D-2000) 

L)ictamen de comisión 

Ilonornble Chara. 

La CumGh dc Economías y Desallollo Regioual 
ha consiclelado el proyecto de dedalación de 10~ 
sches dlputaclos Villalba y otros señoles diputados, 
por el que decha de interés legislatwo el Primer 
Congl eso Lntmoamencano de Permacultura a reali- 
zcuse en Navallo, 111ovincia de Buenos hes, el 27 
de malzo y el 2 cIe ab111 de 20UO; y, por las razoncq 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dalá el mlcmho informante, aconseja su aprobación. 

Sda de In comiwón, 23 de agosto de 2000. 

Carlos 13, Snopek. - Raúl J. Solnzoiragn. 
- Juan C. Olivero. - Marta del Cm 
men Argul. - Jorge Ll. BZLC’CO. - 
Zzdema B. Daher. - Arturo R. Etche- 
vehere. - Beatriz 2. Fontanetto. - 
Angel 0. Geijo. - Miguel A. Jobe. 
- Jorge A. Obeid. - Jorge R. Pas- 
cual. - ViCtor Peláez, - Elsu S. 
Qrriroa. -lMlci A, Scnrpin. 

DECLARA: 

De interés legislativo el Primer Congreso Latino- 
amclicano de Permacuha, a desarrollarse en fa 
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localidad de Navallo, provincia de Buenos Ailes 
entre el 27 de marzo y el 2 de abril de 2000. 

Alfmb H. Vill&h~. - Liliana Lissi - 
Eduardo G. Macaluse. - Ricardo Iv. 
Vago 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comwlón de Economías y Desarrollo Regional 
al considerar el proyecto de declaración del seiíor 
diputado Villalba y otros señores diputados, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
por el autor en los fundamentos de la miciativ,t, 
por lo que aconsela su aprobación. 

FUNDAMENTOS 

Señor presldente: 
A partir del 27 de marzo y hasta el 2 de abli1 

del piesente año se desarrollará en Navano, provin- 
cm de Buenos Aires, el Primer Congreso Latinoame- 
ricano de Permacultura. 

La permacultura está orientada a fomentar la 
levalonzación de las cultmas prlmoldlales existentes 
y la creación de nuevas permanentes, desarrollando 
y practicando herramientas de vida sustentable, 

Este congreso nace como una herramienta de 
apoyo al movimiento de pelmacultura en la reglón, 
orientado hacia la lesolución de la grave crisis que 
existe en Latinoamérica. 

Los objetivos de este congreso, entre otros, son 
compartu las hdblbdades pláctmas, desafíos y pro- 
yectos que cada uno desarrolla en su región; con- 
formar una red latinoamericana entre permacultor es 
e mstitutos de peimacultura para un Intenso Intel- 
cambio de experrencias e información; desarrollar 
estrategias pala la creacrón de economías alternatwas 
y proyectos productwos, etcétera. 

La temática y orientación de este congreso me- 
rece que la Honorable Cámara de Diputados de tii 
Naclón apoye y estrmule este tipo de actividades 
que ayudan a crear no sólo economías alternativas, 
smo tambrén a mejorar nuestln calidad de vida y 
nuestro medio ambiente. 

Por lo expuesto, es que solicitamos se apruebe 
este proyecto de declaración. 

Alfredo H. Vilkulba. - Liliana Lbsi. - 
33cluardo G. Mmaluse. - Ricardo N. 
vago. 


